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Tipo: DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

llllllllllllllllllllllllllllllll llllllllll lllillllllllllllllllllll lllllll 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la planta de cargos y se traslada un 
Docente del departamento de Antioquia, pagada con recursos del sistema 

General de Participaciones. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en los 116 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en 
los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de 
acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos 
docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico 
presentado por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva 
planta de cargos docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1.5, "Traslados no 
sujetos al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este 
Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo. 
En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión 
correspondiente considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al 
último proceso ordinario de traslado no lo hayan alcanzado.( ... ) 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los 
menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 
garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los 
niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las 
actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en 
que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en 
casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para 
evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al 
tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación 
del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo 
cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, 
cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier 
decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación 
del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, en concordancia con el interés superior que representan los 
derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una 
prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el 
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goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los 
niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Mediante verificación con las Dependencia de Permanencia Escolar y de acuerdo a lo 
señalado en el SIMAT, la validación de Calidad y Talento Humano, se aprueba la 
apertura del modelo de Postprimaria para la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR sede 
C.E.R. SAN T ADEO, del Municipio de ABEJORRAL, motivo por el cual se aprueba el 
traslado de la plaza Nº 9396, perteneciente a la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
sede 1.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR sede PRINCIPAL, del Municipio de 
ABEJORRAL, para la 1.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR sede C.E.R. SAN TADEO, 
del Municipio de ABEJORRAL, así mismo trasladar a la docente CLAUDIA ELENA 
MUÑOZ BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1017143726, vinculada en 
provisionalidad vacante definitiva, quien viene laborando como Docente de Aula, en el 
nivel de Técnica - Pedagogía, en 1.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR sede I.E. 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR sede PRINCIPAL, del Municipio de ABEJORRAL, 
plaza Nº 9396, para la 1.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR sede C.E.R. SAN TADEO, 
del Municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9396. Por necesidad en el servicio. 

Por tal motivo las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquía, tomaron la 
decisión de trasladar la plaza Nº 9396, perteneciente a la I.E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR sede PRINCIPAL, del Municipio 
de ABEJORRAL para la apertura del modelo de Postprimaria en la I.E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR sede C.E.R. SAN TADEO, del Municipio de ABEJORRAL, así 
mismo trasladar por necesidad del servicio la señora CLAUDIA ELENA MUÑOZ 
BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1017143726, vinculada en 
provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Técnica -
Pedagogía, población Mayoritaria, para la 1.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR sede 
C.E.R. SAN TADEO, del Municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9396, quien viene 
laborando como Docente de Aula, en el nivel de Técnica - Pedagogía, en I.E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR sede 1.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR sede PRINCIPAL, 
del Municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9396. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar el cargo Docente Oficial que se describe a 
continuación: 

ESTABLECIMIENTO PLAZA 
MUNICIPIO EDUCATIVO SEDE NºPLAZA MAYORITARIA 

NIVEL-A REA 

I.E ESCUELA NORMAL 
1.E ESCUELA 

9396 TÉCNICA-ABEJORRAL NORMAL SUPERIOR 
SUPERIOR 

SEDE PRINCIPAL PEDAGOGÍA 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado al 
Municipio de Abejorral: 

IA 
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MUNICIPIO 

ABEJORRAL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO SEDE NºPLAZA 

I.E ESCUELA NORMAL 
C.E.R. SAN TADEO 

9396 
SUPERIOR 

PLAZA 
MAYORITARIA 
NIVEL-AREA 

TÉCNICA-

PEDAGOGÍA 

ARTICULO TERCERO: Trasladar por necesidad del servIcI0 la señora CLAUDIA 
ELENA MUÑOZ BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1017143726, 
vinculada en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de 
Técnica - Pedagogía, población Mayoritaria, para la I.E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR sede C.E.R. SAN TADEO, del Municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9396, 
quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Técnica - Pedagogía, en 
I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR sede 
PRINCIPAL, del Municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9396. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora CLAUDIA ELENA MUÑOZ BERNAL el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Re Pu NOTIFIQUESE v CÚMPLASE 

A~#.@ 
MAURICIO AL R A REZ 

NOMBRE 

Gloria Pulgarln Cuartas. 

Profesional Universitario. 

Harrison Andrés Franco Montoya. 

Director de Talento Humano. 

Secretario d Educación 

Osear Felipe Velásquez Muffoz. 

Profesional Universitario Asuntos Legales. 

Maria llliana Mendleta. 

Directora de Asuntos Legales. 

Adrián Alexander Castro Álzate. 

Subsecretario Administrativo. 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 

por lo tanto, bajo nuestra responsabllldad lo presentamos para la flrma , 

ombia 

FECHA 

1 '2 / 1 Z I Ul21 
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DECRETO Nº 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070002953 del 25 de junio 
del2024" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los pi ante/es educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de l9s respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 
Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.5.1.11, establece que: "Modificación o aclaración 
del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado 
la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o 
recaída en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 

En atención a que hubo un error en la casilla de descripción del área convertida la cual 
quedo_ como MEDIA TÉCNICA ESPECIALIDAD EN AMBIENTAL E INFORMÁTICA, 
D!SENO Y DESARRqLLO DE SOl:fWARE, y se requiere convertir es para MEDIA 
TECNICA - INFORMATICA, DISENO Y DESARROLLO DE SOFTWARE, razón por la 
cual _se requiere modificar el Decreto Nº 2024070002953 del 25 de junio del 2024, 
ARTICULOS SEGUNDO Y TERCERO respectivamente. 
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Según lo expuesto, 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Modificar el decreto Nº 2024070002953 del 25 de junio del 2024, en su 
ARTÍCULO SEGUNDO, en el sentido de aclarar que el área convertida y asignada en el 
cargo docente Nº 17733, es como se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
INST ABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL- ÁREA- POBLACIÓN Nº 
EDUCATIVO PLAZA 

VIGIA DEL 
17733 FUERTE 1.E. VIGIA DEL MEDIA TÉCNICA -

FUERTE PRINCIPAL INFORMÁTICA, DISEÑO 
Y DESARROLLO DE 

SOFlWARE - MAYORITARIA 
-

ARTÍCULO 2º: Modificar el decreto Nº 2024070002953 del 25 de junio del 2024, en su 
ARTÍCULO TERCERO, el nombramiento del señor DARWIN DUVAN PALOMEQUE 
CUESTA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.077.476.528, en el sentido de aclarar 
que el nivel y área para la cual fue nombrado es en MEDIA TÉCNICA - INFORMÁTICA, 
DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE, en el cargo Nº 17733, Población Mayoritaria, 
en la I.E. VIGÍA DEL FUERTE sede PRINCIPAL del municipio DE VIGÍA DEL FUERTE. 

ARTÍCULO 3º: Notificar a DARWIN DUVAN PALOMEQUE CUESTAS el presente acto 
administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 4°: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~/[) 
MAURICIO ALV~~EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

81blana Yaneth Valencia Clfuentes. 

Profesional Universitario. 

Adrt.tn Alexander Castro Álzate. 

Subsecretario Administrativo. 

Maria Ullana Mendleta. 

Directora de Asuntos legales. 

Osear Fellpe Velásquez Muftoz. 

Profesional Universitario-Asuntos legales. 

Harrlson Andrfs Franco Montoya. 

Director de Talento Humano. 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 

nuestra responsabllldad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

1 -
1 m rn 111111111111111~ ,m ~lfll l~ll lli 1!1111111~111~ 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de:"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limf trofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza Nº 23 del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en IA 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó la 
Planta de cargos de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la • 
prestación del Servicio Educativo en los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 
130 de la Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y 
vigilancia de los sistemas de carrera de los servidores públicos y es un órgano de 
garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público. La Carrera Docente 
es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en la Sentencia C-175 
de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los 
criterios para Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la 
Resolución 0249 del 19 de mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de 
Educación la administración del Registro Público del Sistema Especial de Carrera 
Docente. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC-20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual 
se establecen las reglas del concurso ~bierto de méritos para proveer definitivamente 
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los empleos vaca_ntes de Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos 
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales 
afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 
20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil 
convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos plazas 
vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en 
educación Departamento de Antioquia. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante 
Convocatoria 602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y 
Docentes de los 117 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, como 
ente territorial certificado en Educación. 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las 
listas de elegibles para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las 
diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. ' 

Los articulas 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen 
las etapas del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente 
serán nombradas en periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y 
competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el docente o 
directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año 
escolar: dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para 
el cual concursó. 

El artículo 2.4.1.1 .23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, 
Tecnólogo en Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con titulo 
diferente al de Licenciado en Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, 
superado satisfactoriamente el periodo de prueba y cumplidos los requisitos previstos 
en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el 
escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 2.4.1.4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 
2015, disponen que los Docentes y Directivos Docentes que superen el periodo de 
prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en 
propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les corresponde 
de acuerdo con el título que acrediten. 

En la Circular radicado 20230900001.30 del 16 de junio del 2023 en las recomendaciones 
generales párrafo 3 "Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma 
del Sistema Humano en Linea con fundamento en el calendario Académico, Resolución 
2022060367542 del 26 de octubre del 2022, o el que lo modifique". Por tal motivo, los 
días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se 
tendrán en cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) DAVID ALONSO NEGRETE, identificado (a) con cédula 1.064.989.348, fue 
Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro 
(4) meses durante el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para 

IA 



11

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

el cual concursó, obtuvo una Valoración Sobresaliente de 93.77, en Competencias y 
Desempeño. 

La Secretaria de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del 
(la) Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto 
1278 de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de 
Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) DAVID 
ALONSO NEGRETE, identificado (a) con cédula 1.064.989.348, INGENIERO DE SISTEMAS 
como DOCENTE DE MATEMATICAS en la (el) C.E.R.BOBAL LA PALYA sede PRINCIPAL 
del Municipio de NECOCLI por haber superado el Período de Prueba, con una Calificación 
Sobresaliente de 93.77, en Competencias y Desempeño. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente 
es sin solución de continuidad y a partir del 28 de enero del 2025, de conformidad con el 
parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1 .3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO: Inscribir a DAVID ALONSO NEGRETE, Identificado (a) con cédula 
1.064.989.348, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 28 de enero • 
del 2025; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación 
dentro de los diez días siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de 
Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de 
conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a DAVID ALONSO NEGRETE, en el Registro Público del 
Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de 
Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

Repu NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE 

RIIÓIIÓ 

~~~ 
NOMIIIU: 

MdRico Mll'il Beltrtn lllantoy■ -Prolnian1I 
Univen,Harta E•c•lalón Docento 
Oocar Fellpo Vol61qu1< l/lufta<- Prvlnkmal 
Univarsltarlo Asuntes Le al-a 

FIRMA 

mbia 

FECHA ' 

12/dlc/2024 

at doo.lnen!o r b enconlramos a¡u a noonas y dispa1Cianet liga 
aflrm■ . 
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DECRETO Nº 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 

septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 

en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 

los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades senaladas en 

el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 

planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 

realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 

en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 

entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más req1Jisito legal que la expedición de los respectivos 

actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 

.Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a ta Secretarla de 

Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 

directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 

otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 

y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 

146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 

Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 

Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 

instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 

entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 

"Proceso de Selección No. 2151 de 2021- Directivos Docentes y Docentes". 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 

Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antiaquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, senalan que las personas que superen las etapas del concurso 

abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 

comprende evaluación de desempeilo y competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 

docente o directivo docente labore mlnimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente ailo 

escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente ano escolar; dicho término se contará a partir del momento 

de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 

Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en Educación, que haya 

sido vinculado mediante concursa, superado satisfactoriamente el periodo de prueba y cumplidos los requisitos 
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previstos en la !ey para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.1 . 3. fdem. 

Los artrcu!os 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los términos del articulo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el tftulo que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, sella/a: 
( 

ªInscripción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el periodo de prueba en los términos del artfculo 31 del Decreta Ley 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectiva y deberán ser inscritos en el escalafón docente o 
actualizados en el mismo, de conformidad c.on lo dispuesto en el presente artículo. 

La inscripción en el escalafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivel A del grado que co"esponda, según el título académica de normalista superior, de licenciado o·de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación del periodo de 
prueba, teniendo en cuenta además para los profesionales no licenciados lo establecido en el artfculo 2.4.1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para los educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro público de carrera docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo .con el nuevo trtulo académico que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación 
del perfodo de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo, los días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) MARIA CATALINA HERRERA VIANA, identificado (a) con cédula 39.215.437, fue nombrado 
(a) en Periodo de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) meses durante el 
respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en et Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Soibresaliente de 93.33, en Competencias y Desempeno. 

La Secretarla de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto 1278 de 2002 y ef cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por Jo anteriormente expuesto, la Secretarla de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) MARIA CATALINA HERRERA 
VIANA, Identificado (a) con cédula 39.215.437, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN 
HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA -MAGISTER EN EDUCACION como DOCENTE DE HUMANIDADES 
LENGUA CASTELLANA en la (el) I.E. FILIBERTO RESTREPO SERRANO - LICEO MANUELA BEL TRAN sede 
PRINCIPAL del Municipio de MACEO por haber superado el Período de Prueba, con una Calificación 
Soibresaliente de 93.33, en Competencias y Desempello. 

ARTICULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 27 de noviembre del 2024, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del 
Decreto 915 de 2016. 
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ARTÍCULO TERCERO: Inscribir a MARIA CATALINA HERRERA VIANA, identificado (a) con cédula 
39.215.437, en el Grado 3, Nivel Salarial AM del Escalafón Docente, a partir del 27 de noviembre del 2024; decisión 

frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez dlas siguientes a la 

notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión 

Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a MARIA CATALINA HERRERA VIANA, en el Registro Público del Sistema 

Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia del 

presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 

competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 

cargos de la Secretarla de Educación. 

Proyectó: 

Ravlaa 

Rovloó: 

o Rovlú: 

NOTIFfQUESE Y CÚ;~E 

~~:? 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Hlictor Augusto Giralda Palada 
Au>lilr Admini,traliw, EIClllafón Docente 

Mónl~ "'ª"" 8eltr6n Mantay■- Praf111lanal 
Unlvorlltatla Eocal.tón Doconta 
Osear Felipe Volhquoz Muftoz-Profnlonal 
llnlvotllta~• Aountoo l aln 

e 

FECM 

10/dic/2024 
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DECRETO Nª 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sefíaladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación· del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Mun\cipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciónes. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Ac~rdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de mariera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su serv¡cio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales, de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021- Directivos Docentes y Docentes•. 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en .el Departamento de Antioquia. 

Los artlculos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, sel'lalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 
comprende evaluación de desempeno y competencias especificas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore mlnirno cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente ailo 
escolar, Y de no ser posible, a la terminación del siguiente ailo escolar; dicho término se contará a partir d~I momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El articulo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
~rofe~ional Licenci~do en Educación o Profesional con titulo diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vmculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el periodo de prueba y cumplidos lbs r~quisitos 
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previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados ·de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.1.3. ídem. 

Los artlculos 21 del De~reto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el título que acrediten.' 

El Decreto 915 de 2016, en su articulo 2.4.1.1.23, señala: 

"Inscripción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el periodo de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en el escalafón docente o 
actualizados en el mismo, de conformidad con fo dispuesto en el presente artfcufo. 

La inscripción en el escalafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivel A del grado que corresponda, segón el titulo académico de normalista superior, de licenciado o de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación del periodo de 
prueba, teniendo en cuenta además para /os profesionales no licenciados /o establecido en el articulo 2.4.1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para los educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actua/izarse'su registro póblico de carrera docente, ~conociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo trtulo académico que radiquen ante fa entidad territorial certificada antes de la cafificación 
del periodo de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo, los días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta1para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) !Educador (a) CLAUDIA YANETH TOBON MIRANDA, identificado (a) con cédula 1.042707.549, fue 
nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un periodo no menor a los cuatro (4) meses durante 
el res~vo ai'io académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Satisfactoria de 80.42, en Competencias y Desempei'io. 

1 
La Secretarla de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de ra Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo _anteriormente expuesto, la Secretarla de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) CLAUDIA YANETH TOBON 
MIRANDA, Identificado (a) con cédula 1.042?07.549, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN 
JNFORMATICA como DOCENTE DE PRIMARIA en la (el) I.E. VERSALLES sede VERSALLES PARQUE del 
Municipio de SANTA BARBARA por haber superado el Periodo de Prueba, con una Calificación Satisfactoria de 
80.42, en Competencias y Desempeno. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
1 

continuidail y a partir del 15 de enero del 2025, de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.1 .4.1.3. del 
Decreto 9i5 de 2016. 

ARTíClJlO TERCERO: Inscribir a CLAUDIA YANETH TOBON MIRANDA, Identificado (a) con cédula 
1.042707.549, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 15 de enero del 2025; decisión 
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frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez dlas siguientes a la 
notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión 
Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO CUARTO: Inscribir a CLAUDIA YANETH TOBON MIRANDA, en el Registro Público del Sistema 
Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTICULO QUINTO: Para !os efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envla copia del 
presente Decreto a !a Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretarla de Educación. 

Revloo 

Rnl&d 

Rnlo<I: 

-116: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL~ 

~,,a 
✓ MAURICIOAL~f EZ 

Secretario de Educación 

NOIIBRE 

Mónl« Mari.. Beltf.trl Monto,•- l'l'OIHIOtMII 
Unlv...t"1ño E&col1lón Docente 
0scm' FltlfM Valásqu ftoz-Prolnlonal 
Unlvanltaño Asun alea 
lllrfa LIDana llen<II 
o;lllCIOCa de Asunlo! L 
Hllfrioon Andrés Franco onio,a 
Ditedor de Talento Huma 

FECHA 

10/dlc/2024 

do uf dac:umento y lo enc:on1ramos BJU o 1 """""' y Spol!CIOnes ~ .. y p« "" 
l'mle. 

República de Colombia 
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Radicado: D 2024070005074 
Fetba: 20/12/2024 
Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello; ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades senaladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disp~nibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin .más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nom6ramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda Instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educa~vos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 202120000210B6 del 29 de octubre de 2021, modificado por et Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
"Pr~so de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes•. 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, serlalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 

. comprende evaluación de desempeno y competencias especificas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente ano 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se contará a partir de'i momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El articulo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
Profesional licenciado en Educación o Profesional con tltulo diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos 
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previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 2.4.1.4.1.3. ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el periodo de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el tltulo que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, sella/a: 

"Inscripción o actua_lización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el periodo de prueba en los términos del artfculo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren tos derechos de carrera en et cargo respectivo y deberán ser inscritos en el escalafón docente o • 
actualizados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el presente articulo. 

La inscripción en el escalafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivel A del grado que comJsponda, según el tltulo académico de normalista superior, de licenciado o de 
profesional no licenciado, que radiquen ante ta entidad territorial certificada antes de la caliñcación del periodo de 
prueba, teniendo en cuenta además para los profesionales no licenciados lo establecido en el artrculo 2.4.1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para los educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro público de carrera docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo tftulo académico que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la caliñcación 
del periodo de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo, los dlas que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) OLGA CECILIA ALZATE QUINTERO, identificado (a) con cédula 43.714.932, fue nombrado 
(a) en Periodo de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) meses durante el 
respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Satisfactoria de 87.92, en Competencias y Desempel'lo. • 

la Secretarla de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el articulo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) OLGA CECILIA ALZATE 
QUINTERO, identificado (a) con cédula 43.714.932, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA corno DOCENTE DE HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA en 
la (el) 1.E. SAN RAFAEL - COLEGIO SAN RAFAEL sede PRINCIPAL del Municipio de SAN RAFAEL por haber 
superado el Periodo de Prueba, con una Calificación Satisfactoria d~ 87.92, en Competencias y Desempetlo. 

ARTICULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 28 de noviembre del 2024, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1. 3. del 
Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO: Inscribir a OLGA CECILIA ALZATE QUINTERO, Identificado (a) con cédula 
43.714.932, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 28 de noviembre del 2024; decisión 
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frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la 
notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión 
Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO CUARTO: Inscribir a OLGA CECILIA ALZATE QUINTERO, en el Registro Público del Sistema 
Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envla copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretarla de Educación. 

o 

Rovl1a 

Rovlaó 

Rovloó: 

Rovloó: 

Aprobó 

NOTIFlouE~E ~ COMPL:SE o 
~Jgd 

NOMBRI! 

Mónica Maria llellrin Mcntoy•-
Universitario Escalafdn Da~■nta 

Secretario de Educación 

O.Car Follpo Volnquu Mulloz-""""81onal 
Universitario Asuntos L n 
Maria Ullan• Mondi•I• 
Directora de All.l1t0s L aln. 
Harmon Andrt• Fronc:o Montoya 
Directo< de Talenlo Humano. 
Adrlin Aleunder entro alo. 
s..tlaeaelarioAdmlnillnll..., 

PECHA 

10/dlc/2024 

Los arriba linnanles daclaramos quo hemol revisada al docu!Mnlo y 10 anconuam01 ljullado 11 .. norma, y Clltpoliclonel legás vigs,IH y por lo lanto, 
nuHtra re k> tMl'llamOI firma. 

República de Colombia 
UI 
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Tipo: 
DECRETO 

111111 li 111111111 1111111 Jlll 111 mllllllll llll lllll ll lll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Onico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados de! Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema Genera! de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modtficado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional de! Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos ele Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes•. 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 
comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente ano escolar; dicho término se contará a partir del momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El articulo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el periodo de prueba y cumplidos los requisitos 
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previstos en la ley para este fin, tiene derech'o a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.1.3. ídem. 

Los artlculos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el periodo de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el titulo que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su articulo 2.4.1.1.23, señala: 

"lnscripc;ón o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el perfodo·de prueba en los térmínos del articulo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en ef escalafón docente o 
actualizados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el presente artfculo. 

La inscripción en el escalafón sera para los educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hafá 
en el nivel A def grado que corresponda, según el título académico de normafista superior, de licencíado o de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la ca/ificacíón del periodo de 
prueba, teniendo en cuenta ademés para los profesionales no licenciados lo establecido en el artículo 2.4.1.4.1 .3 
del presente decreto. 

Para /os educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro público de carrera doceryte, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo can el nueva titula académico que radiquen ante fa entidad territorial certificada antes de la calificación 
del periodo de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo, los dlas que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) ERICA DAMIANA ARISTIZABAL RESTREPO, identificado (a) con cédula 1.039.465.544, fue 
nombrado (a) en Periodo de Prueba, se posesionó y laboró por un periodo no menor a los cuatro (4) meses durante 
el respectivo ano académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Satisfactoria 74.46, en Competencias y Desempeño. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el articulo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretarla de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) ERICA DAMIANA 
ARISTIZABAL RESTREPO, identificado (a) con cédula 1.039.465.544, LICENCIADA EN EDUCACION 
PREESCOLAR - MAGISTER EN EDUCACION como DOCENTE DE PREESCOLAR en la (el) I.E. MARIANO DE 
JESUS EUSSE sede I.E.R. CAlilAVERAL ABAAJO del Municipio de ANGOSTURA por haber superado el Período 
de Prueba, con una Calificación Satisfactoria 74.46, en Competencias y Desempetlo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 14 de enero del 2025, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del 
Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a ERICA DAMIAIIIA ARISTIZABAL RESTREPO, identificado (a) con cédula 
1.039.465.544, en el Grado 3, Nivel Salarial AM del Escalafón Docente, a partir del 14 de enero del 2025; decisión 
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frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la 
notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión 
Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.1.4.1 .3. del Decreto 915 de 2D16. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a ERI.CA DAMIANA ARISTIZABAL RESTREPO, en el Registro Público del 
Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretaría de Educación. 

o 

Revllla 

Rovllld 

Revllld: 

zc;;J~ 
MAURICIO ALVI~~ 

Secretario de Educación 

NOlll8RE 

M6nlca Maria 8tllr6n MonlOYI- ProfHlonal 
Unlvonit.ria Esool•fdn Docente 

FECHA 

11/dic/2024 

Wdlc/2024 

República de Colombia 
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DECRETO Nº 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrat¡vo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no J 

certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 det 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil cqnvocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes·. 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

tos artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 
comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente ano escolar; dicho término se contará a partir del momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
. Profesional Licenciado en Educación o Profesional con tltulo diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos 

1 deJ 111 



25

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados d~ conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.4.1.4.1.3.ldem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el periodo de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el titulo que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, seflala: 

"Inscripción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el periodo de prueba en los términos del articulo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en ef escafafón docente o 
actualizados en el mismo, de conformidad con Jo dispuesto en el presente arllculo. 

La inscripción en el escafafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivel A del grado que corresponda, según el titulo académico de normafista superior, de licenciado o-de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación del periodo de 
prueba, teniendo en cuenta además para los profesionales no licenciados lo establecido en el artículo 2.4.1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para tos educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro púbfico de carrera docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo título académico que radiquen ante la entidad territorial cerlificada antes de la calificación 
del periodo de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por ta! 
motivo, los dlas que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) CARLOS MARIO MARIN ARIAS, identificado (a) con cédula 70.725.158, fue nombrado (a) en 
Periodo de Prueba, se posesionó y laboró por un periodo no menor a los cuatro (4) meses durante el respectivo 
afio académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Soibresaliente de 100, en Competencias y Desempefio. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el articulo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 

1 ' 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretarla de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) CARLOS MARIO MARIN 
ARIAS , Identificado (a) con cédula 70.725.158, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN 
HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA -MAGISTER EN EDUCACION como DOCENTE DE HUMANIDADES 
LENGUA CASTELLANA en la (el) I.E. TECNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD sede I.E.R. LA SOLEDAD del 
Municipio de SONSON por haber superado el Periodo de Prueba, con una Calificación Soibresaliente de 100, en 
Competencias y Desempet'io. 

ARTICULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 28 de enero del 2025, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1 .3. del 
Decreto 915 de 2016. • 

2de3 



26

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO TERCERO: Inscribir a CARLOS MARIO MARIN ARIAS, Identificado {a) con cédula 70.725.158, en 
el Grado 3, Nivel Salarial AM del Escalafón Docente, a partir del 28 de enero del 2025; decisión frente a la cual 
procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez dlas siguientes a la notificación, el de 
reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión Nacional del servicio 
Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO CUARTO: Inscribir a CARLOS MARIO MARIN ARIAS , en el Registro Público del Sistema Especial 
de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretarla de Educación. • 

RoYIIIÓ 

Revla6: 

o Revlll6: 

NOTIFfQUESE Y C • S 

~I 
Secretario de ción 

NOMBRE 

M6nl"" Marlil ll•llrin Montayo- Pn>fnlDflal 
Universitaria Escalafón D-
O$Cllr Felipe Vo!isqu noz- Pn>follonal 
Unlvarsit.io A■unto •~ 
Miria un ... Mendl 
Diractora de Asunlol L . 
Horrtaon Andrh Franco II onloy■ 
DireelDI da Talento 
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DECRETO Nº 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo tas facultades senaladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 

entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOOUIA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artlculos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 
comprende evaluación de desempeno y competencias especificas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore mlnimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente al'lo 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente ano escolar; dicho término se contará a partir del momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos 
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previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.1.3.ldem. 

los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el periodo de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el titulo que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, seflala: 

"Inscripción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el periodo de prueba en los términos del artfculo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en el escalafón docente o 
actualizados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el presente articulo. 

La inscripción en el escálafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivel A del grado que corresponda, segün el título académico de normalista superior, de licenciado o de 
profesional nó licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación del perTodo de 
prueba, teniendo en cuenta además para los profesion€Jles no licenciados lo estabfecido en el artículo 2.4.1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para los educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro público de carrera docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo titulo académico que radiquen ante la entidad te"itorial certificada antes de la calificación 
del perlado de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre dei'2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo, los días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) EDISON JULIAN ARAQUE MONTOYA, identificado (a) con cédula 1.037.322.832, fue 
nombrado (a) en Periodo de Prueba, se posesionó y laboró por un periodo no menor a los cuatro (4) meses durante 
el respectivo atlo académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Soibresaliente de 95.0, en Competencias y Desemper'\o. 

La Secretaria de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por !o anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) EDISON JULIAN ARAQUE 
MONTO YA, identificado (a) con cédula 1.037 .322'.832, LICENCIADO EN i;_DUCACION FISICA como DOCENTE 
DE EDU. FISICA RECREACION Y DEPORTE en la (el) I.E. PUEBLO NUEVO sede 1.E.R. EL ENCANTO del 
Municipio de SONSON por haber superado el Periodo de Prueba, con una Calificación Soibresaliente de 95.0, en 
Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La actualización .en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 14 de enero del 2025, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1 .3. del 
Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a EDISON JULIAN ARAQUE MONTOYA, identificado (a) con cédula 
1.037.322.832, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 14 de enero del 2025; decisión 
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frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la 
notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión 
Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a EDISON JULIAN ARAQUE MONTOYA, en el Registro Público del Sistema 
Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envla copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretarla de Educación. 

o 

Prayocló: 

Revlao 

RtVl-6 

NOTIFÍQUESE Y c&· MPL S✓E 

-~ < 

MAURICIO ALVIA RAMÍR 
Secretario de Educación • 

H4c!or Auguala Gnldo Palada 
Auxií.- AdminiliratNa. EIICala/6n Dac.-
Mllnlca Maria llaltrlln Mantay•- Prafoslonlll 
Universitario EKalafón Docente 
Osear Felipe Velúquez MullOz- Pro!-.! 
Unlv•rsJtarto Asuntos L alH 

M•I• LDl•n• Mondiolll 
Dlra((ora de AS<lrllOI L . 
H...i.an Andrés Ffanca Monlaya 
DlniáOf de Talenlo Humano. 

FIRMA FECHA 

11/dlc/2024 

República de Colombia 
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DECRETO Nº 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sis~ema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a ta Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en tos diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artlculos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 
comprende evaluación de desempef'io y competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente af'io 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente ano escolar; dicho término se contará a partir del momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El articulo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el periodo de prueba y cumplidos los requisitos 
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previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados de confonnidad con lo dispuesto en el artlcu lo 2.4.1.4.1.3.ldem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el periodo de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, sena/a: 

"Inscripción o actuallzaclón en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el periodo de prueba en_ los términos del artfcufo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en el escalafón docente o 
actualizados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el presente artfcu/o. 

La inscripción en el escalafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará · 
en el nivel A del grado que corresponda, segón el trtufo académico de normalista superior, de licenciada o de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de fa calificación del periodo de 
prueba, teniendo en cuenta además para /os profesionales no licenciados fo establecido en el articulo 2.4.1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para los educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, . deberá 
actualizarse su registro público de carrera docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo titulo académico que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación 
del periodo de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo, los días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) DANIEL ALEJANDRO MORA OSPINA, identificado (a) con cédula 1.035921.569, fue 
nombrado (a) en Periodo de Prueba, se posesionó y laboró por un periodo no menor a los cuatro (4) meses durante 
el respectivo al'to académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Satisfactorio de 84.17, en Competencias y Desempel'to. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretarla de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) DANIEL ALEJANDRO MORA 
OSPINA, identificado (a) con cédula 1.035.921.569, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN 
EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTES como DOCENTE DE EDUCACION FISICA RECRECION Y 
DEPORTES en la (el) 1.E. IGNACIO YEPES YEPES - LICEO IGNACIO YEPES YEPES sede PRINCIPAL del 
Municipio de REMEDIOS por haber superado el Periodo de Prueba, con una Calificación Satisfactorio de 84.17, 
en Competencias y Desempef'lo. 

ARTICULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 20 de noviembre del 2024, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1. 3. del 
Decreto 915 de 2016. 
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ARTICULO TERCERO: Inscribir a DANIEL ALEJANDRO MORA OSPINA, identificado (a) con cédula 
1.035921.569, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 20 de noviembre del 2024; 
decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes 
a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión 
Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artlculo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO CUARTO: Inscribir a DANIEL ALEJANDRO MORA OSPINA, en el Registro Público del Sistema 
Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes; la Dirección de Talento Humano envía copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para !o de su 
competencia. 

ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretarla de Educación. • 

Rovlao 

Revisó 

Rovloó: 

o 
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DECRETO Nº 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 64B del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Onico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sefialadas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema Generar de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y ~I personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en !os diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Po el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021., modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civi! convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atiende_n población mayoritaria en Zonas No Rurales·y Zona Rurales de !a 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTJOQUIA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antíoquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, senalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 
comprende evaluación de desempeno y competencias especificas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente afio escolar; dicho término se contará a partir del momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El artlculo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
Profesional Licenciado en Educación o Profesional con titulo diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el periodo de prueba y cumplidos los requisitos 
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previstos en la ley para este fin, tiene der~ho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.4.1.4.1.3.fdem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los términos del articulo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el titulo que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su articulo 2.4.1. 1. 23, sella/a: 

"/nsc,;pción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el periodo de prueba en los términos del articulo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en el escalafón docente o 
actualizados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. 

La inscripción en el escalafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivel A del grado. que corresponda, según el tftulo académico de normalista superior, de licenciado o de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidaq territorial certificada antes de la calificación del periodo de 
prueba, teniendo en cuenta además para los profesionales no licenciados lo establecido en el articulo 2.4.1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para los educadores que tienen derechos de caffera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro público de ca"8ra docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo trtulo académico que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación 
del periodo de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo, los días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador {a) YULIANA URIBE ISAZA, identificado (a) con cédula 1.000.304.968, fue nombrado (a) en 
Período de Prueba, se posesionó y laboró por un periodo no menor a los cuatro (4) meses durante el respectivo 
año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Sobresaliente 90.01, en Competencias y Desempeño. 

La Secretarla de Educación de Antioquia, verificó et cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el articulo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretarla de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) YULIANA URIBE ISAZA, 
identificado (a) con cédula 1.000.304.968, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA como DOCENTE DE 
HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA en la {el) C.E.R. YARUMAL sede C.E.R BURGOS del Municipio de 
CONCORDIA por haber superado el Período de Prueba, con una Calificación Sobresaliente 90.01, en 
Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 28 de enero del 2025, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1 .3. del 
Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO: lns.cribir a YULIANA URIBE ISAZA, Identificado (a) con cédula 1.000.304.968, en el 
Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 28 de enero del 2025; decisión frente a la cual procede 
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recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la notificación, el de reposición 
frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de 
conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a YULIANA URIBE ISAZA, en el Registro Público del Sistema Especial de Carrera 
Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretarla de Educación. 

o 

Rr,lso 
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Secretario de E ucación 

NOMBRE 

~m Auuusm Gi .. ldo Palada 
Auxiia< Administrativo, Escalafón Docena 
Mónica Maria Boltriln Manmy■ -PrDleolon■I 
Universitario Esca■fón Docomtw 
Osc■r FoHpe V•l•sc¡uoz Munoz-Prolfllonal 
Unlvorslllrio Asuntos os 
Maria Ullana Mentllotl 
Otectora~ASYn108 ale&. 
Harri•an Andm Franco Montoya 
[)- de Talento Humano. 

FECHA 

t Oldlc/2024 

los arriba 0 el doctJmanto 1/ lo I normas s 
ba' nuestn,n, l'ma. 

República de Colombia 

3 de3 

1 



36

1 ~ Radicado: D 2024070005080 
\~;::-;/ Fecha: 20/12/2024 008C'tw:x>H.oe N-l1YXlN! -·-

DEPARTAMENTO o;:~;~T~u1~ 111111 l\llllllll\lll\ l\ll\ll\[\\11\ ll\l\lll\[llll\l[![ll\l\\l[I\III\ \I! 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General ele 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema Gene~al de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secret,3ría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021 , modificado por el Acuerdo N,o. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 
comprende evaluación de desempeño y competencias especificas, el cual deberá evaluarse siempre y cw:rndo el 
docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos 
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previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.1.3. ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, señala: 

"Inscripción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el período de prueba en /os términos del artículo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren /os derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en el escalafón docente o 
actualizados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. 

La inscripción en el escalafón será para /os educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivel A del grado que corresponda, según el tftulo académico de normalista superior, de licenciado o de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación del período de 
prueba, teniendo en cuenta además para los profesionales no licenciados lo establecido en el artículo 2.4.1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para los educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro público de carrera docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo título académico que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación 
del período de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo, los días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) CAMILO ANDRES ZABALA CALONGE, identificado (a) con cédula 1.067.889.295, fue 
nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) meses durante 
el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Satisfactoria de 81.67, en Competencias y Desempeño. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el articulo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) CAMILO ANDRES ZABALA 
CALOtJGE, identificado (a) con cédula 1.067.889.295, INGENIERO DE SISTEMAS - MAGISTER EN 
EDUCACION como DOCENTE DE TECNOLOGIA E INFORMATICA en la (el) I.E. LICEO CAUCASIA 1º 
AGRUPACION sede PRINCIPAL del Municipio de CAUCASIA por haber superado el Período de Prueba, con una 
Calificación Satisfactoria de 81.67, en Competencias y Desempeño. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 21 de enero del 2025, de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.1.4.1.3. del 
Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO: Inscribir a CAMILO ANDRES ZABALA CALONGE, identificado (a) con cédula 
1.067.889.295, en el Grado 3, Nivel Salarial AM del Escalafón Docente, a partir del 21 de enero del 2025; decisión 
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frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la 
notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión 
Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a CAMILO ANDRES ZABALA CALONGE, en el Registro Público del Sistema 
Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretaría de Educación. 

o 

Proyectó: 

Reviso 

Revisó 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,1/J.í) 
MAURICIO ALV~E/. -

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Héctor Augusto Giraldo Palado 
Auxiliar Administrativo, Escalafón Docente 
Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional 
Universitario Escalafón Docente 
Osear Felipe Velásquez Mui\oz- Profesional 
Universitario Asuntos L alas 
Maria Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Le ales. 
Harrison Andrés Franco Monloya 
Director de Talento Humano 
Adritm Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA FECHA 

10/dic/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 'i por lo tanto, 
ba·o nuestra re sabilidad lo esenlamos a firma. 

República de Colombia 
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DECRETO Nº 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 20i5, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6,2,3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley, Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los res~ectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente ~ 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no ¡ 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servi•~io 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia, 

Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 
comprende evaluación de desempeño y competencias especificas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó, 

El articulo 2-4.1. 1-23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos 

1 dP.'.l 



40

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, señala: 

"Inscripción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el período de prueba en /os términos del articulo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en el escalafón docente o 
actualizados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. 

La inscripción en el escalafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivel A del grado que corresponda, según el título académico de normalista superior, de licenciado o de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación del período de 
prueba, teniendo en cuenta además para los profesionales no licenciados lo establecido en el artículo 2.4.1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para /os educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro público de carrera docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo título académico que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación 
del período de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo, los días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El {la) Educador (a) SILVIA ELENA ARANGO, identificado (a) con cédula 43.463.538, fue nombrado (a) en Período 
de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) meses durante el respectivo año 
académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración Satisfactoria de 
89.16, en Competencias y Desempeño. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del {la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el articulo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) SILVIA ELENA ARANGO, 
identificado (a) con cédula 43.463.538, LICENCIADA EN MATEMATICAS como DOCENTE DE PRIMARIA en 
la (el) 1.E.R. ADOLFO MORENO USUGA sede C.E.R LA BRISA del Municipio de BURITICA por haber superado 
el Período de Prueba, con una Calificación Satisfactoria de 89.16, en Competencias y Desempeño. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 14 de enero del 2025, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del 
Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO: Inscribir a SILVIA ELENA ARANGO, identificado (a) con cédula 43.463.538, en el 
Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 14 de enero del 2025; decisión frente a la cual procede 
recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la notificación, el de reposición 
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frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de 
conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a SILVIA ELENA ARANGO, en el Registro Público del Sistema Especial de 
Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretaría de Educación. 

o 

Proyectó: 

Reviso 

Revisó 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó 

ZY~AS~ 

MAURICIO AL~Rrz
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Héctor Augusto Giraldo Palacio 
Auxiliar Administrativo, Escalafón Docente 
Mónica Maria Beltr•n Mcntoya - Profesional 
Universitario Escalafón Docente 

FECHA 

10/dic/2024 

10/dic/2024 

\<:,1 dic. 2. 4 

República de Colombia 
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DECRETO Nº 

Por el cual se Actualiza en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias , 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 1~ 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 1 

certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 
comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El articulo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educacion, 
Profesional Licenciado en Educación o Profesional con titulo diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos 

1 de 3 



43

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, señala: 

"Inscripción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen et período de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en el escalafón docente o 
actualizados en el mismo, de conformidad con Jo dispuesto en el presente artículo. 

La inscripción en el escalafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivel A del grado que corresponda, según el título académico de normalista superior, de licenciado o de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación del período de 
prueba, teniendo en cuenta además para los profesionales no licenciados lo establecido en el artfculo 2.4.1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para los educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro público de carrera docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo título académico que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación 
del período de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo, los días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) ADRIANA PATRICIA SUAREZ PERILLA , identificado (a) con cédula 32.795.396, fue 
nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) meses durante 
el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Sobresaliente de 100, en Competencias y Desempeño. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el articulo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) ADRIANA PATRICIA 
SUAREZ PERILLA, identificado (a) con cédula 32.795.396, PSICOLOGO - MAGISTER EN PSICOPEDAGOGIA 
como DOCENTE DIRECTIVO COORDINADORA en la (el) I.E. JOAQUIN CARDENAS GOMEZ sede LICEO 
JOAQUIN CARDENAS GOMEZ del Municipio de SAN CARLOS por haber superado el Período de Prueba, con 
una Calificación Sobresaliente de 100, en Competencias y Desempeño. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 23 de enero del 2025, de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.1.4.1.3. del 
Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO: Actualizar a ADRIANA PATRICIA SUAREZ PERILLA , identificado (a) con cédula 
32.795.396, en el Grado 3, Nivel Salarial BM del Escalafón Docente, a partir del 23 de enero del 2025; decisión 
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frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la 
notificación , el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión 
Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Actualizar a ADRIANA PATRICIA SUAREZ PERILLA, en el Registro Público del Sistema 
Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretaria de Educación. 

o 

Proyectó: 

Reviso 

Revisó 

Revisó: 

Aprobó 

NOTIFÍQUE~E .y CÚMPL~SE 0 
~~Eí 

Secretario de l.::~ 
NOMBRE 

Héctor Augusto Glraldo Palacio 
Auxiliar Administrativo, Escalafón Docente 
Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional 
Universitario Escalafón Docente 
Osear Felipe Velbquez Mu-'oz- Profesional 
Universitario Asuntos L alas 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d 
bao nuestra re nsab1lidad lo resentamos ara firma 

FECHA 

13/d;c/2024 

13/d;c/2024 

República de Colombia 
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